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CARTA COMPROMISO QUE SUSCRIBEN LAS AUTORIDADES, LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE LAS ESCUELAS: _________________(TURNO MATUTINO) Y ____________________(TURNO VESPERTINO) Y LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DEL ESTADO DE ___________________, PARA APOYAR LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE _____________________ Y LA UNIÓN DE EMPRESARIOS PARA LA TECNOLOGÍA EN LA EDUCACIÓN, A.C., CON RESPECTO AL EQUIPAMIENTO DE AULA DE MEDIOS EN DICHA(S) ESCUELA(S).
Los abajo firmantes, miembros de la Asociación de Padres de Familia y directores de la escuela __________________ T.M., con clave de centro de trabajo______________ y la escuela _________________ T.V., con clave de centro de trabajo______________ , nos comprometemos a realizar todas aquellas actividades necesarias para el equipamiento y operación de un Aula de Medios bajo el modelo UNETE.
Para tal efecto manifestamos expresamente la aceptación de los siguientes compromisos:

A. Realizar los trabajos de adecuación del aula en un lapso no mayor a 20 días hábiles. (Ver Anexo 5). 
B. Presentar un Proyecto Educativo que vincule el uso que se le dará al Aula de Medios, con el programa de trabajo de la escuela. El Proyecto Educativo deberá elaborarse con las siguientes características: Ver Anexo 1.
1.-Descripción de las actividades que  vincularán el Aula de Medios con las labores escolares cotidianas. Las actividades deben contemplar la definición de objetivos que fortalezcan el programa de trabajo de la escuela.

2.- En caso de que la escuela esté participando actualmente en el Programa Escuelas de Calidad (PEC) de la SEP, el proyecto del Aula de Medios deberá estar alineado al Plan de Anual Trabajo (PAT) y al Plan Estratégico de Transformación Escolar (PET). Esta información deberá ser integrada a la documentación que la escuela entregue.

3.- Definición de un horario semanal que integre todos los grupos del plantel que utilizarán el Aula de Medios. 

4.- El Proyecto Educativo deberá ser enviado en formato Word o mecanografiado con una extensión de cinco a ocho cuartillas tamaño carta; los textos en Word deberán utilizar la letra Arial de 12 pts. con interlineado de 1.5
C. Proporcionar el nombre y el perfil de al menos un candidato a Responsable de Aula de Medios por cada turno (Anexo 4); para que, una vez instalada el aula, la persona elegida coordine las siguientes actividades:
· Verificar la operación y el funcionamiento de los equipos del Aula de Medios.

· Reportar las fallas existentes a las instancias inmediatas (Director, Coordinación de Educación a Distancia o proveedor).
· Inducir, motivar y dar seguimiento al uso pedagógico del Aula de Medios entre los docentes.

· Promover la capacitación entre la planta de docentes. 

·  Sugerir a los docentes estrategias y actividades para mejorar el uso del Aula de Medios, a partir de la observación del trabajo de éstos.

· Reportar a UNETE de manera bimestral las actividades desarrolladas en el Aula de Medios, a través del portal de la Comunidad UNETE (www.comunidadunete.net).
D. El Director y el Responsable de Aula de Medios deberán estar inscritos y cursar activamente alguno de los diplomados del Programa Formando Formadores impartido por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM).

E. Previo a la instalación del aula de medios, UNETE verificará la participación del director y del responsable de Aula de Medios en el Programa Formando Formadores. 

F. El Director y Responsable del Aula de Medios deberán inscribirse y participar activamente (al menos dos veces por mes) en el portal de la Comunidad UNETE (www.comunidadunete.net), a través de foros, blogs, chats y artículos, para establecer comunicación con otros maestros de la República Mexicana.
G. En caso de que los Responsables del Aula de Medios, o Directores no cumplan con el envío de los reportes bimestrales durante dos periodos consecutivos, se suspenderá temporalmente el servicio de Internet (en caso de ser donando por UNETE); a partir de esta fecha, se considerará un lapso de  30 días naturales para su recepción y mantenerse actualizados, de no ser así, el servicio de Internet se cancelará permanentemente y se notificará al donante de su aula de medios. La escuela será responsable de reactivar el servicio y continuar con los proyectos educativos y de Red Escolar.
H. El servicio de Internet es exclusivamente para el uso académico, por tanto la Asociación de Padres de Familia y directores son responsables de los contenidos a los que se  acceda.

I. Con el fin de aprovechar al máximo el Aula de Medios, se podrá dar acceso a la población en general de la comunidad, bajo el reglamento y criterio de cada escuela.
J. Aportar los consumibles necesarios para la operación del Aula de Medios, tales como tóner para la impresora, papel, etc.

K. Brindar a UNETE el acceso al Aula de Medios cuando requiera de alguna visita de seguimiento. Dar la información que solicite respecto al estatus que guarda, así como datos generales de la escuela. Para tal efecto es importante que la escuela elabore un expediente con la documentación relativa al equipamiento (Acta entrega-recepción, discos de restauración, garantías de equipos, fotocopias de las constancias de los cursos de capacitación tomados por el personal docente, entre otros documentos que se consideren necesarios para integrar el mismo).
L. En los casos en los que se compruebe que las escuelas no cumplen con las bases y compromisos de esta carta, las mismas perderán su derecho a ser equipadas y se notificará por escrito este incumplimiento al director de la escuela, la Asociación de Padres de Familia y la Coordinación Estatal de Educación a Distancia. De igual forma UNETE no aceptará que el plantel participe en otra convocatoria durante el ciclo escolar 2008–2009. 

A fin de estar en condiciones de dar inicio a los trabajos de instalación de los equipos en los plazos que UNETE señale, se firma esta carta en _____________________ a los __________ días del mes de ___________ del año ___________.

	POR LA ESCUELA



	Director de la Escuela_________________________

Turno matutino

Clave de Centro de Trabajo:_________________________

Nombre:_________________________
Firma: __________________________


	Director de la Escuela______________________

Turno vespertino

Clave de Centro de Trabajo:______________________

Nombre:_____________________
Firma:_______________________

	Turno matutino
Presidente de la Asociación de Padres de Familia

Nombre:____________________________
Firma:______________________________
	Turno vespertino

Presidente de la Asociación de Padres de Familia

Nombre:____________________
Firma:______________________



	

	TESTIGO

Por la Coordinación de educación a Distancia (o su equivalente) en el estado de 
_________________________________



	Nombre:________________________________

Cargo:__________________________________

Esta Carta Compromiso deberá contener el sello de la escuela en todas las hojas. 


